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Respuestas de COREA a las preguntas del JAPÓN2

Se ha recibido de la Misión Permanente de Corea la siguiente comunicación, de fecha 8 de
octubre de 1997.

_______________

Tengo el placer de comunicarles a continuación las respuestas de Corea a las preguntas
formuladas por su delegación en la reunión del Comité de Licencias de Importación que se celebró
el 22 de abril de 1997.3

Pregunta: relativa a la solicitud de la versión inglesa de la Ley de Comercio Exterior y la
legislación subsidiaria.

Respuesta: La Ley de Comercio Exterior y su Decreto Presidencial fueron revisados y entraron
en vigor el 1º de marzo de 1997. Las versiones inglesas de dicha legislación se
notificarán a la OMC tan pronto como se hayan terminado las traducciones.

Pregunta: relativa a la última modificación del régimen de licencias de importación de Corea.

Respuesta: Corea suprimió el régimen de licencias de importación, sustituyendo el sistema de lista
positiva por un sistema de lista negativa. Esta modificación se efectuó mediante la
revisión de la Ley de Comercio Exterior, vigente desde el 1º de marzo de 1997, con
el fin de agilizar los procedimientos para el trámite de licencias de exportación e
importación.

./.

1G/LIC/N/3/KOR/1.

2Véase el Entendimiento al que llegó el Comité de Licencias de Importación (G/LIC/M/4,
párrafos 5, 6, 9 y 10).

3G/LIC/M/5, párrafo 25 y G/LIC/Q/KOR/2.
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No obstante, de conformidad con los resultados de las consultas GATT/BOPcelebradas
en abril de 1989, y con las negociaciones de la Ronda Uruguay sobre los productos
agrícolas, están todavía sujetos al régimen ocho productos relacionados con la carne
de bovino (10 dígitos SA), que serán liberalizados en el 2001.

Pregunta: relativa a la posición de Corea sobre la compatibilidad del Programa de
Diversificación de las Importaciones con las normas de la OMC/GATT.

Respuesta: El Programa de Diversificación de las Importaciones de Corea se introdujo en 1978
para corregir el déficit persistente y estructural del comercio bilateral con el Japón
y mitigar los desequilibrios comerciales.

Se mantiene todavía debido al continuo y creciente déficit comercial con el Japón.

Sin embargo, tras haberse establecido la OMC y haberse modificado grandemente las
circunstancias con el nuevo sistema mundial de comercio, el Gobierno de Corea
suprimirá el régimen eliminando gradualmente los productos comprendidos para fines
de 1999.




